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Ayudantes 
Conserje y personal de limpieza 

886,16 euros. 
886,16 euros. 

Grupo 6. OTRAS MODALIDADES DE CONTRATO NO INCLUIDAS EN EL TEXTO 
ARTICULADO 
Aprendiz menor 18 años 

 
 
663,72 euros. 

TABLAS SALARIALES AÑO 2018 
GRUPOS PROFESIONALES SALARIO 2018 (eu-

ros/mes) 
Grupo 1. PERSONAL TECNICO Y DIRECCION. 
Director/a gerente 
Titulado/a grado superior. 
Titulado/a grado medio. 

 
1.301,53 euros. 
1.216,20 euros. 
1.087,82 euros. 

Grupo 2. PERSONAL DE MANDO 
Jefes/as generales (división, personal, compras, ventas, encargado/a) 
Jefe/a de departamento (sucursal, almacén) 
Jefe/a de grupo (sección, sección mercantil) 

 
1.173,46 euros. 
1.087,82 euros. 
1.045,16 euros. 

Grupo 3. PERSONAL MERCANTIL Y PROPIAMENTE DICHO 
Viajante y corredor/a de plaza 
Dependiente/a mayor 
Dependiente/a 
Ayudante/a 

 
990,79 euros. 
1.010,16 euros. 
959,59 euros. 
901,22 euros. 

Grupo 4. PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Contable y cajero/a 
Oficial administrativo 
Auxiliar administrativo 

 
990,79 euros. 
959,59 euros. 
901,22 euros. 

Grupo 5. PERSONAL DE SERVICIO Y ACTIVIDADES DIVERSAS 
Dibujante, escaparatista, rotulista, cortador/a y delineante 
Oficial de 1ª 
Oficial de 2ª y 3ª 
Ayudantes 
Conserje y personal de limpieza 

 
1.045,16 euros. 
924,56 euros. 
905,16 euros. 
901,22 euros. 
901,22 euros. 

Grupo 6. OTRAS MODALIDADES DE CONTRATO NO INCLUIDAS EN EL 
TEXTO ARTICULADO 
Aprendiz menor 18 años 

 
 
675,00 euros. 

 
 
 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR 

Núm. 78.794 
 
 

En el expediente instado por JOSE LUIS CONEJOS MARTIN y MARIA DEL CARMEN ESTEBAN GIMENEZ 
sobre concesión de aguas subterráneas renovables mediante pozo sito en la partida CORRAL DE CARRERES, 
en el término municipal de Manzanera (Teruel), con un volumen máximo anual de 6.800 m3/año y un caudal 
máximo instantáneo de  5 l/s, con destino a riego de 6,8 ha por el sistema de microaspersión, sitas en el término 
municipal de Manzanera, se ha resuelto favorablemente con arreglo a las condiciones impuestas por esta Confe-
deración Hidrográfica del Júcar, autorizando dicha legalización en el expediente referencia 2013CP0067. 

Lo que por orden de su Presidencia se hace público en cumplimiento de las disposiciones vigentes. 
Valencia, 10 de julio de 2018.- JEFE DEL AREA DE GESTIÓN DEL D.P.H., JOSE ANTONIO SORIA VIDAL. 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 79.044 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 
De conformidad con el Decreto 1785/2018, de 23 de agosto se publica la siguiente modificación para la inclu-

sión de la linea directa de ayudas en régimen de concesión directa para el programa de actividades para la Inser-


